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RESOLUCIÓN DE INFORMACIÓN 

N° de Solicitud: 
FONAVIP0/0013/2017/NA 

FONDO NACIONAL DE VIVIENDA POPULAR: UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA. En la ciudad de San Salvador, a las veintiún horas con cuarenta minutos del día 
diec inueve de octubre de dos mil diecisiete. 

El presente expediente, inicia con la solicitud escrita 
formulada por 
Estudíante, del domícílío de Depa 
portadora de su Documento Úníco de ídentídad número 

en la que pide se 
información: 

a la información 

l. Número de empleados en la institución por tipo de cargo (ej. Nive l técnico, 
administrativo, directivo, servicios generales, e tc.) desagregado por sexo. 

2. Número de empleados por nivel ed uca tivo (Bachillerato, Pregrado, Posgrado) 
d esagregado por sexo y tipo de cargo . 

3. Deta lle de los regímenes de contra tación vigentes en la institución (tipo de 
contrato: servicios profesionales, ley de sa lario, etc .) y c antidad de empleados 
registrados en cada uno d esagregada por sexo. 

4. Monto invertido en salarios, bonificaciones y gastos de representación 
desagregado por tipo de cargo y sexo. 

5. ¿Cuenta la instituc ión con una esca la sa laria l? De ser así, deta lle los niveles que 
la conforman y e l procedimiento interno de movilidad salarial. 

6. Número de personas contra tadas de forma interina detallando e l cargo, fecha 
de contratación y duración del contra to, desagregado por sexo. 

7. Número de personas contratadas d e forma temporal de tallando e l cargo, 
fecha d e contratación y duración de l contrato, desagregado por sexo. 

8. Número de empleados que fueron ascendidos a una ca tegoría superi or 
desagregado por tipo de c argo y sexo. 

9. Número d e concursos públicos e fectuados para contrataciones por tipo d e 
cargo, especificando los resultados de l proceso. 

10. Número de concursos e fectuados por segunda vez y número de concursos 
declarados desiertos. 

11. Número de concursos internos de ascensos por tipo de cargo. 
12. Deta lle de los medios en los que fueron publicitados los concursos públi cos e 

internos. 
13. De talle d e l procedimiento instituc iona l para la contratación y ascenso d e 

nuevo personal. 
14. Número de eva luaciones de desempeño rea lizadas por tipo de cargo y 

desagregadas por sexo. 
15. Número d e nombramientos directos, según cargo d esempeñado y 

d esagregado por sexo. 
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16. Número de recursos interpuestos por empleados cuya re lación labora l con la 
instituc ión se dio por finalizada. 

17. Número d e capacitaciones impartidas al personal, d e tallando la temática 
abordada, la fuente de financiamiento y e l número de asistentes según tipo de 
cargo y desagregada por sexo. 

Dicha información es requerida de forma desglosada por año para e l período 2)07-2017 

(al31 deagosto) . 

l. CONSIDERANDO: 

• Que con base a las funciones que le corresponde al Oficia l de Información, de 
conformidad con los literales d), i), y j) de l art. 50 de la Ley de Acceso a la 
Informaci ón Pública, se encuentra la de garantizar e l ejercicio efectivo de l 
derecho de acceso a la información pública, mediante procedimientos senc illos y 
expeditos; 

• Que, e l art. 69 de la Ley de Acceso a la Información Pública establece que e l 
Oficia l de Información es e l víncu lo entre la Institución Pública y e l solici tante, por 
ser quien realiza las gestiones necesarias para fa ci litar e l acceso a la información 
pública; 

11. FUNDAMENTACIÓN: 

Siendo e l d erecho al acceso a la información pública, una categoría fundamental 
que e l Estado d ebe potenciar y garantizar a la población en general, a fin d e consolidar 
un au téntico régimen de é tica en e l ejercicio de la instituciona lidad democrá tica del 
Estado sa lvadoreño, q ue permita la correcta y eficiente administración de los recursos 
públicos, la divulgación de l quehacer público y la transparencia en la actuación de los 
funcionari os públi cos. 

Y en virtud de l principio de máxima publicidad, regulado en e l literal a) de l artículo 4 
d e la Ley de Acceso a la Información Pública; la información en poder d e los entes 
obligados es púb lica y su d ifusión irrestric ta, sa lvo expresas excepciones seña ladas en la 
Ley. 

uesto y con e l propósito de dar respuesta a lo pedido 
por se requirió a la Unidad de Administrac ión pertinente, la 
información solicitada y e mitió su informe al respecto. 

imento legal para acceder a lo solici tado por···· 
en cumplimiento con lo regulado en los artículos 2, 

3 litera l "a", 62, 66, 71 y 72 de la Ley de Acceso a la Información Pública y art. 56, 57 y 58 
d e l Reglamento de la Ley d e Acceso a la Información Pública, se RESUELVE: 

a) untándose la misma y entregándosela a 
en la forma seña lada en su 

solicitud. 
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b) Notiflquese. 
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